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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Occidental

Pago Justiprecios de mutuos acuerdos

O b r a : “Duplicación de calzada. Carretera N-601 de Madrid a
León por Valladolid. P.K. 175,500 al 181,000. T r a m o : B o e c i l l o -
Laguna de Duero”.

Término municipal: Laguna de Duero (Valladolid).

Clave: 21-VA-2660.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 25 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, se procederá en el
Ayuntamiento de Laguna de Duero al pago del expediente más
arriba indicado, del cual son interesados:

• Junta de Compensación Urbanística Sector 15 “FUENTE
JUANA”.

• Mateo Herrera Santos.

• Cándido Martínez Santiago y Jesús-Manuel, M.ª V i c t o r i a ,
M.ª Lourdes, Irene y Juan Carlos Martínez Gómez.

• Elena Sanz Cela.

• Almacenes Delfín Gutiérrez, S.L.

• M.ª Luz Arroyo Álvarez.

• Isidro Pérez Pérez.

• Ángel Martínez Tasis.

Valladolid, 5 de mayo de 2004.–El Jefe de la D e m a r c a c i ó n ,
Antonio del Moral Sánchez.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla y León Occidental

Pago Justiprecios de mutuos acuerdos

O b r a : “Duplicación de calzada. Carretera N-601 de Madrid a
León por Valladolid. P.K. 175,500 al 181,000. T r a m o : B o e c i l l o -
Laguna de Duero”.

Término municipal: Boecillo (Valladolid).

Clave: 21-VA-2660.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del vigente
Reglamento deExpropiaciónForzosa, se hace público que el pró-
ximo día 25 de mayo de 2004 a las 12:15 horas, se procederá en el
Ayuntamiento de Boecillo al pago del expediente más arriba indi-
cado, del cual son interesados:
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• Santiago Miguel del Campo y M.ª del Carmen Paisán Pérez.

• Daniel Martínez Campo y Aurora García Villafruela.

• Grupo Empresarial Inverduero, S.L.

• Ana Isabel Zarzuela Regueiro y Sixto, Alonso y A l e j a n d r a
Solís Zarzuela.

• Car Trade Import Expor, S.A.

• M.ª Rosa Cerrada Lahoz.

• M.ª Covadonga Rodríguez-Vila León.

• Félix Marbán Sanz y Estela Josefina González Cruz.

Valladolid, 5 de mayo de 2004.–El Jefe de la D e m a r c a c i ó n ,
Antonio del Moral Sánchez.
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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente de adecuación
y cambio de titularidad de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.217, denominado “Nuestra Sra. del Rosario”, iniciado a
instancia de Asociación de Agricultores y Ganaderos de Ceinos de
C a m p o s . El objeto del referido expediente es la adecuación y
cambio de titularidad del coto de caza en terrenos de varios propie-
tarios, con una superficie de 3.492,30 Ha., del término municipal de
Ceinos de Campos (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de abril de 2004.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

3735/2004

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente de adecuación
y cambio de titularidad de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.221, denominado “Nuestra Sra. del Rosario”, iniciado a
instancia de Club Deportivo Sociedad de C a z a d o r e s “El Cuadrón”
de Llano de Olmedo. El objeto del referido expediente es la adecua-
ción y cambio de titularidad del coto de caza en terrenos de varios
propietarios, con una superficie de 1.448,71 Ha., del término muni-
cipal de Llano de Olmedo (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 28 de abril de 2004.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

3736/2004

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente de adecuación
y cambio de titularidad de coto de caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de adecuación y cambio de titularidad del Coto Privado de
Caza VA-10.412, denominado “San Agustín”, iniciado a instancia de
A s o c i a c i ó n Cazadores San Agustín de Cabreros del Monte de
Cabreros del Monte.El objeto del referido expediente es la adecua-
ción y cambio de titularidad del coto de caza en terrenos de varios
propietarios, con una superficie de 2.711,94 Ha., del término muni-
cipal de Cabreros del Monte (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de abril de 2004.–El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

3737/2004

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1617

Resolución de 29 de abril de 2004 de la Oficina Territorial
de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla 

y León en Valladolid, por la que se dispone el Registro, Depósito 
y Publicación del contenido del Art. 17 del Convenio Colectivo 

del Sector de “Industrias de Tintorerías y Limpieza de Ropa, 
Lavanderías y Planchado de Ropa”

Vista la documentación obrante en el expediente y mediando
Sentencia firme de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en Valladolid, de fecha 17 de febrero de
dos mil cuatro, notificada a este Organismo en fecha de 26 de
marzo de 2004, en cuyo fallo declara conforme a derecho el conte-
nido del Art. 17 del Convenio Colectivo del Sector de “INDUS-
TRIAS DE TINTORERÍAS Y LIMPIEZA DE ROPA, LAVANDERÍAS Y
PLANCHADO DE ROPA”, revocando Sentencia del Juzgado de lo
Social n.º 3 de los de Valladolid, que se pronuncia en sentido con-
trario atendiendo al sentido de la impugnación del Convenio
Colectivo de referencia formulada por esta Autoridad Laboral, y
habiendo sido, depositado y publicado el resto del Convenio
Colectivo, por resolución de 12 de agosto de 2003, con fecha de
20 de agosto de 2003, dejando en suspenso el contenido de dicho
artículo, procede, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobando por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, en el
Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo, y el  Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de Trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de
21 de noviembre de 1996, de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por
la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Tra-
bajo, con relación a lo dispuesto en los Arts. 3 y 5 del Decreto
2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4), de Reestructuración de Conse-
jerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

P r i m e r o . –Inscribir el contenido del Art. 17 del precitado Con-
venio Colectivo, suscrito el día 14 de mayo de 2003, que se inte-
grará en el mismo con plena eficacia jurídica.
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S e g u n d o . –Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.–Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 29 de abril de 2004.–El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Francisco J. Bravo Ayala.

Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito provincial para la Industria
de Tintorerías y Limpieza de Ropa, Lavanderías 

y Planchado de Ropa

Artículo 17.–Jubilación forzosa.

Los trabajadores que alcancen la edad de 64 años, se jubilarán
con carácter forzoso, siempre que el trabajador tenga cubierto el
período legal de carencia y reúna las condiciones legales necesa-
rias para ello.Se aplicará para operar la jubilación forzosa la norma-
tiva prevista en el Decreto 1194/85, de 17 de julio, o Disposición
legal sustitutoria de ésta, en su caso, obligándose la empresa a
contratar un nuevo trabajador en sustitución del jubilado forzoso
por un período mínimo de un año y medio.

3714/2004

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

Información Pública

Modificación del Estudio de Detalle de las parcelas II, III 
y “contra-plaza” del P.E.R.I. Juan de Austria

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de
abril de 2004, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
17.871/03, relativo a la modificación del Estudio de Detalle de las
parcela II, III y “contra-plaza” del P.E.R.I. Juan de Austria, promo-
vido por don Rodrigo Unceta de la Cruz, en representación de
P A R Z A R A , S . L .

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de Pla-
neamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2.ª
planta puerta n.º 31 en horario de 8,30 a 14,30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementa-
rios de cualquier tipo.

Valladolid, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. n.º 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

3717/2004

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Fundación Municipal de Deportes

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por Decreto n.º 97 de fecha 27 de abril de 2004, de la Funda-
ción Municipal de Deportes, del Ayuntamiento de Valladolid, se
adjudicó a URVA 4,S.L. el contrato de “Obra de Remodelación del
Campo deFútbol Felicísimo de laFuente para adaptarlo a revesti-
miento de césped sintético” por importe 250.681,35 (Exp. 8/04).

Valladolid, a 6 de mayo de 2004.–El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3741/2004

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Fundación Municipal de Deportes

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por Decreto n.º 98 de fecha 27 de abril de 2004, de la Funda-
ción Municipal de Deportes, del Ayuntamiento de Valladolid, se
adjudicó a “POLIGRAS IBÉRICA, S.A.” el contrato de “Obra deins-
talación de césped sintético en el campo de fútbol Felicísimo de la
Fuente” por importe 149.000 (Exp. 9/04).

Valladolid, a 6 de mayo de 2004.–El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3742/2004

ALDEA DE SAN MIGUEL

Cuenta General y Estados de esta Entidad
correspondiente al ejercicio económico 2003

Redactada la Cuenta General y los estados anuales de esta
Entidad del ejercicio contable de 2003, e informada por la Comi-
sión Especial de Cuentas, quedan expuestas al público para que
se puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que se
crean convenientes, de conformidad con lo establecido en 
artículo 193.3 de la Ley 39/1988 de 28 de octubre, reguladora de
las Haciendas Locales:

Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
P r o v i n c i a .

Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento, sita en
el Ayt.º de Aldea de San Miguel.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Aldea de San Miguel, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde, Pablo Fer-
nández Velasco.

3744/2004

BENAFARCES

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 26-3-04
acordó aprobar el proyecto técnico de la obra de la CasaConsisto-
rial incluida en el Plan del Fondo de Cooperación Local de 2003
para inversiones complementarias. Éste estará expuesto al público
en las oficinas municipales durante veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan interponer
las reclamaciones que estimen oportunas.

Benafarces, 4 de mayo de 2004.–La Alcaldesa, Elvira Álvarez
Alonso.

3710/2004

BOECILLO

Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación que contiene
las determinaciones completas de la reparcelación 

y de la urbanización del Recinto 3 del Sector Industrial 
del Parque Tecnológico de Boecillo de su P.G.O.U.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria urgente de
fecha 19 de abril de 2004 adoptó el siguiente acuerdo que literal-
mente dice:

“El Técnico de Administración General que suscribe con relación
al Proyecto de Actuación, que contiene las determinaciones com-
pletas de la reparcelación y de la urbanización del Sector Industrial
Recinto 3 del Parque Tecnológico de Boecillo tiene el honor de
elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de
acuerdo:

Antecedentes de Hecho

P r i m e r o . –El vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Boecillo se Aprobó Definitivamente por Acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de la Junta de Castilla y León en fecha 27
de diciembre de 2001, publicándose dicho acuerdo en el Boletín
Oficial de Castilla y León de 22 de febrero de 2002 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid de 8 de marzo de 2002.

S e g u n d o . –Con fecha 3 de noviembre de 2003 el Pleno del
Ayuntamiento de Boecillo Aprobó definitivamente el Plan Parcial del
Sector Industrial del Recinto 3 del Parque Tecnológico de Boecillo
que establece la ordenación detallada del citado sector.

Tercero.–El 13 de octubre de 2003 se presentó en el Registro
General por D. Salvador Molina Marín en nombre y representación
de GESTURCAL, S.A. del Ayuntamiento dos ejemplares del Pro-
yecto de Actuación, redactado por la consultora OMICRÓN S.A.,
que contienen las determinaciones completas del Proyecto de
Actuación y del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actua-
ción Única coincidente con la delimitación del sector del Plan Par-



cial del Recinto 3 del Parque Tecnológico de Boecillo. Dicho instru-
mento de gestión se compone de diez tomos que integran el Pro-
yecto de Actuación (reparcelación) y el Proyecto de Urbanización
con su memoria, planos, pliego de prescripciones técnicas gene-
rales y presupuesto.

Cuarto.–Con fecha 16 de febrero de 2004, la Junta de Gobierno
Local en sesión extraordinaria y urgente acordó la “Aprobación Ini-
cial del Proyecto de Actuación que contiene el Proyecto de Repar-
celación y el Proyecto de Urbanización del Recinto 3 del Sector
Industrial del Parque Tecnológico de Boecillo” condicionando su
Aprobación Definitiva, que debía ser por acuerdo expreso de la
Junta de Gobierno a la subsanación de una serie de deficiencias
que se señalaron en la notificación.

Quinto.–El 6 de abril de 2004, con número de Registro General
de entrada 1326, D. Salvador Molina Marín, en nombre y represen-
tación de GESTURCAL, S.A., presentó un escrito de contestación a
las deficiencias señaladas en la notificación de la Aprobación Inicial
del Proyecto de Actuación, así como una documentación comple-
mentaria consistente en tres ejemplares del Proyecto de Actuación
subsanados para su aprobación definitiva y tres ejemplares del
control de calidad de las obras de urbanización.

S e x t o . –Consta en el expediente informe del Arquitecto muni-
cipal de fecha 19 de abril de 2004 en los siguientes términos:

“Con fecha de 16 de febrero se apuntaron una serie se observa -
ciones respecto del expediente de referencia. En este sentido se
han subsanado básicamente. En consecuencia a juicio del técnico
informante, procedería el trámite de aprobación definitiva del Pro -
yecto de Urbanización del Sector Parque Tecnológico Recinto 3 del
PGOU, con la siguiente prescripción:

• El plan de Control de Calidad de la urbanización, se exten -
derá a las instalaciones de saneamiento, abastecimiento y
alumbrado público.”

S é p t i m o . –El sistema de Actuación propuesto es el de CON-
CIERTO como propietario único de los terrenos integrantes de la
Unidad de Actuación.

Fundamentos  de Derecho

I.–El artículo 21.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
la bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local, que establece que la competencia para la aprobación de los
instrumentos de gestión urbanística y de los Proyectos de Urbani-
zación corresponde al Alcalde, competencia delegada  por Decreto
de 15 de enero de 2004 en la Junta de Gobierno Local.

II.–Los Proyectos de Actuación se regulan en los artículos 75 a
79 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

III.–Los Proyectos de Urbanización se regulan en el artículo 95
de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y
artículo 69.1 R.P.U.

Vista la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones (modificada por Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de
junio y parcialmente anulada por la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 164/2001, de 11 de julio), los artículos aún vigentes del Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
que desarrolla la citada legislación básica del Estado y sustituye a
las normas de carácter supletorio anteriormente vigentes, la Dispo-
sición Transitoria Séptima del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
el Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo actualmente
vigente (B.O.P de 8 de marzo de 2002), el Real Decreto 1093/1997
de 4 de julio sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de
Actos de Naturaleza Urbanística y demás disposiciones concor-
dantes en la materia, de general y pertinente aplicación.

SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local, órgano competente
por Delegación de la Alcaldía (Decreto de 15 de enero de 2004):

Primero.–APROBAR DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Actua-
ción con las determinaciones completas de la Reparcelación y de la
Urbanización del Plan Parcial del Sector Industrial del Recinto 3 del
Parque Tecnológico de Boecillo, señalando que se han subsanado
esencialmente las deficiencias observadas en la aprobación inicial,
con las siguientes prescripciones:

1.ª– El Plan de Control de Calidad de la urbanización, se exten-
derá a las instalaciones de saneamiento, abastecimiento y alum-
brado público.

2.º–GESTURCAL como agente urbanizador deberá constituir en
el plazo de un mes desde la aprobación del Proyecto de Actuación
una garantía de urbanización, en los términos previstos por la legis-
lación vigente, por el importe necesario para asegurar la ejecución
subsidiaria por el Ayuntamiento que será computada por los servi-
cios técnicos municipales; garantía que podrá sustituirse por la
acreditación de la existencia de crédito comprometido con cargo a
fondos públicos.

Asimismo previo al comienzo de las obras se presentarán l o s
compromisos de dirección de obra pertinentes según la legislación
vigente.

3.º–Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aproba-
ción en un plazo de tres meses el urbanizador depositará el Pro-
yecto en el Registro de la propiedad de Olmedo para su publicidad
y la práctica de los asientos que correspondan.

S e g u n d o . –Notificar el acuerdo a GESTURCAL, S.A. como
agente urbanizador.

Tercero.–Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO: Aceptar la propuesta
en los términos en que se encuentra redactada, dejando a salvo la
garantía de urbanización que en su calidad de entidad dependiente
de una Administración Pública se obligue con todo su patrimonio
presente y futuro  tanto dicho ente como la Administración Pública
de quien depende al cumplimiento estricto de las obras de urbani -
zación en los términos de contenido, plazos y demás condiciones
previstas en el proyecto de urbanización.

(Acuerdo Junta de Gobierno 93/2004)”.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, signi-
ficando que contra esta resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa se puede interponer recurso potestativo de reposición, en
el plazo de un mes  ante la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento; y contra la resolución expresa de dicho recurso, o direc-
tamente si se opta por no presentarlo, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con los Arts. 116, 117 y concordantes, de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y Art. 8 de
la Ley 20/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En ambos casos referido plazo se com-
putará a partir del siguiente día hábil al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Igualmente podrá utilizar cualquier otro medio que estime con-
veniente, en defensa de sus derechos.

Boecillo, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde, Miguel Ángel Moreno
Moreno.

3721/2004

CASTROBOL

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, el proyecto de la
obra de “Reforma de edificio para servicios múltiples –2.ª fase– en
Castrobol”, incluida en los Planes Provinciales de Cooperación
2004, redactado por el Sr. Arquitecto don José Manuel G a r c í a
Villalón, se pone de manifiesto al público por término de veinte días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Castrobol, 29 de abril de 2004.–El Alcalde, José M.ª R e d o n d o
Pardo.

3722/2004

LA CISTÉRNIGA

N.º Expte.: 2004/01-EF.

Asunto: Incoación expediente expropiatorio de la parcela afec-
tada por la 3.ªFase del Pabellón Polideportivo, correspondiente al
acondicionamiento y urbanización de la parcela.

El Ilmo.Sr. Alcalde, con fecha 29 de abril de 2004, ha dictado el
Decreto n.º 119, que a continuación se transcribe:
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“Visto el escrito de Urbanismo de fecha 27 de abril de 2004,
solicitando que se inicie el expediente expropiatorio de la parcela
sita en el Camino de losYeseros de esta localidad, necesaria para
la realización de la 3.ªFase del Pabellón Polideportivo, en La Cistér-
niga, correspondiente al acondicionamiento y urbanización de la
parcela, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley deExpropia-
ciónForzosa de 16 de diciembre de 1954, y el Reglamento de 26
de abril de 1956, que la desarrolla y demás disposiciones aplica-
bles, esta Alcaldía RESUELVE:

Primero.–Incoar expediente expropiatorio de la parcela sita en
el Camino de los Yeseros de La Cistérniga, descrita en el Anexo 
n.º 1, correspondiente a la propietaria doña Carmen Berrón García.

Segundo.–Aprobar la relación de la finca a expropiar, para pro-
ceder a la información pública con los efectos y consecuencias de
los Arts. 17 y 18 del Reglamento de E x p r o p i a c i ó n F o r z o s a ,
debiendo cumplirse el requisito de publicación, mediante anuncios
en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos de este
Ayuntamiento y diario de la capital, así como notificación personal
al interesado.

T e r c e r o . –Transcurrido el trámite de información pública y con
informe sobre las alegaciones y reclamaciones presentadas en su
caso, se someterá al Pleno Municipal para la decisión que proceda,
en cuyo momento se dispondrá lo que sea pertinente en orden a las
previsiones para hacer frente a la expropiación”.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 18 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento, abriéndose información
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la última publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia” o “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Durante el mencionado plazo, los titulares de los derechos rela-
cionados y los interesados, podrán formular las alegaciones que
consideren necesarias, conforme determina el artículo 19 de la refe-
rida Ley de Expropiación Forzosa.

La Cistérniga, 30 de abril de 2004.–El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

ANEXO N.º 1

Parcela n.º 1

Paraje: Camino de los Yeseros.

Propiedad: Doña Carmen Berrón García.

Ref. Catastral: 0083005UM6008S0001LL(Antigua parcela n.º 2
del Polígono 3 del Catastro de Rústica de La Cistérniga).

Datos Registrales: Finca: 2.062, Folio: 97, Libro: 27, Tomo: 349,
Inscripción 4.ª Registro de la Propiedad n.º 5 de los de Valladolid.

Superficie de expropiación: 630 m2.

3724/2004

CORCOS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día tres de mayo de dos mil cuatro, el Proyecto
Básico y de Ejecución y Estudio Básico de Seguridad y Salud de la
obra “Centro de Cultura. Primera Fase de Actuación” redactado por
el Arquitecto D. J. David Velasco Mena, por un importe total de
43.747,41 euros, incluido en los Planes Provinciales de Coopera-
ción 2004, se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de veinte días hábiles para que los interesados
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones o sugerencias
que estimen oportunas.

Corcos, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde, Constancio Mate 
González.

3740/2004

ÍSCAR

Transcurrido el plazo de exposición pública en el BOP n.º 45 del
24.02.04 sobre el acuerdo del Ayuntamiento de fecha 2 de febrero
de 2004 por el que se aprobó provisionalmente el REGLAMENTO
DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SANEAMIENTO, y no habiéndose
presentado ninguna reclamación, en sesión del día 26 de abril de
2004 se ha aprobado definitivamente dicho Reglamento con el
siguiente texto literal:

Reglamento del Servicio Municipal de Saneamiento

Capítulo I.–Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.–Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las
normas a que deberá ajustarse el uso de las redes de alcantari-
llado, la evacuación de agua, el saneamiento, la depuración, las
características y condiciones de las obras e instalaciones, así
como regular las relaciones entre el Servicio Municipal y los
usuarios determinando sus respectivos derechos y obligaciones y
de infracciones y sanciones. 

Artículo 2.–Ámbito de aplicación.

1.–El Reglamento regula, en el ámbito de las competencias
municipales, la intervención administrativa sobre cuantas activi-
dades y situaciones sean susceptibles de influir en el vertido de
cualquier líquido residual, a fin de proteger la calidad ambiental y
sanitaria de los cauces receptores, bien superficiales o subterrá-
neos, así como las instalaciones municipales, red de alcantarillado y
Estación de Depuración. 

2.–Están sometidas a sus prescripciones de obligatoria obser-
vancia: 

a) Obras e instalaciones de saneamiento, comprendiendo
colectores generales y parciales, redes de alcantarillado,
acometidas, desagües de aguas residuales, estaciones e ins-
talaciones de depuración. 

b) Ampliaciones, sustituciones, reformas y mejoras de las
obras, instalaciones y servicios a que se refiere el precedente
apartado. 

c) Utilización del alcantarillado y demás instalaciones sanitarias
para evacuación de excretas, aguas negras y residuales y
servicio de inspección de alcantarillas particulares. 

d) Cuantos otros servicios y actividades que con carácter prin-
cipal, accesorio o complementario se relacionen o afecten a
la gestión y explotación de toda clase de obras y servicios
comprendidos dentro de la competencia municipal. 

e) Control previo de los residuos tóxicos y peligros y de los
residuos sanitarios y hospitalarios en el marco de las compe-
tencias que sobre esta materia tiene la Junta de Castilla y
León o cualquier otra administración competente. 

3.–El Reglamento se aplicará tanto a las actividades e instala-
ciones de nueva implantación como a las que se encuentran en
funcionamiento, ejercicio o uso, ya sean públicas o privadas, con
arreglo a lo establecido, en su caso, en la disposición transitoria, y
a las ampliaciones, reformas, modificaciones y traspasos de las
mismas. 

Capítulo II.–Definiciones y terminología

Artículo 3.–Definiciones.

A los efectos de este Reglamento y para su aplicación e inter-
pretación, se adoptan las siguientes definiciones: 

a) Agua residual doméstica: Aguas sobrantes del consumo
exclusivo de viviendas. 

b) Agua residual industrial: Aguas sobrantes del consumo de
actividades industriales. 

c) Agua pluvial: Aguas resultante de la escorrentía de precipita-
ciones atmosféricas. 

d) Red de alcantarillado público: Conjunto de obras e instala-
ciones de propiedad pública que tienen como finalidad la
recogida y conducción de las aguas residuales producidas
en el término municipal de aplicación del Reglamento. 

e) Red de alcantarillado privado: Conjunto de instalaciones de
propiedad privada, que recogen las aguas residuales proce-
dentes de una o varias actividades o domicilios, para verter a
la red de alcantarillado público o a la Estación Depuradora. 

f) Acometidas: Aquel conducto destinado a transportar las
aguas residuales desde la arqueta de registro de un edificio
o finca hasta el pozo de registro de la red de alcantarillado,
ambos (arqueta de registro y pozo de registros) excluidos.

g) Fosas Sépticas: Instalación aislada dedicada al tratamiento
de aguas residuales de viviendas individuales, en las que se
decanta, se digiere y se almacena el fango que transporta el
agua residual.
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h) Estación Depuradora: Conjunto de instalaciones y equipa-
miento necesarias para la depuración de las aguas resi-
duales procedentes de la red de alcantarillado público o
privado. 

i) Usuario: Persona natural o jurídica, titular de una vivienda,
actividad, servicio, comercio o industria, que produce aguas
residuales. Los usuarios se clasifican en los siguientes tipos: 

Domésticos o asimilados. 

1. Domésticos propiamente dichos. 

2. Los correspondientes a edificios o instalaciones comerciales
de titularidad pública o privada: Colegios, cines, hoteles, edificios
públicos, bares, etc., que no generen otro tipo de contaminación
distinto del doméstico, y no excedan de 250 m3/d.

3. Los consumos ganaderos o mixtos se incluirán dentro del
grupo anterior, siempre y cuando sea seguro que los estiércoles y
heces son separados antes de verter a la red de alcantarillado, a la
que sólo llegarán los lixiviados y productos líquidos. 

Industriales.

Son los correspondientes a usuarios cuyo caudal de vertido
exceda de los 250 m3/día o que siendo inferior contenga elementos
tóxicos y peligrosos o no susceptibles de tratamiento biológico.

Capítulo III.–Obligaciones y derechos del Servicio Municipal
de Saneamiento y de los abonados

Artículo 4.–Obligaciones del Servicio Municipal de Sanea-
miento.

El Servicio Municipal de Saneamiento tendrá las siguientes obli-
gaciones:

a) Proyectar, conservar y explotar las obras e instalaciones
necesarias para recoger, conducir, y en su caso, depurar
las aguas residuales que permitan su vertido a los cauces
públicos con arreglo a las condiciones que se prevén en
este Reglamento y en otras disposiciones aplicables, con
los recursos y medios disponibles y con los que en el
futuro se arbitren.

b) Tener en buen estado de funcionamiento las instalaciones
que permitan la evacuación, transporte y tratamiento de las
aguas residuales. 

c) Gestión económica y administrativa del servicio de sanea-
miento. 

d) Aplicar las tarifas que, en cada momento, tenga aprobadas
por la Autoridad competente. 

Artículo 5.–Derechos del Servicio Municipal de Saneamiento.

El Servicio Municipal de Saneamiento tendrá los siguientes
derechos:

a) Inspeccionar, revisar e intervenir, con las limitaciones que se
establecen en este Reglamento, las instalaciones interiores
del saneamiento que, por cualquier causa, se encuentren o
puedan encontrarse en servicio o uso. 

b) Controlar los caudales y composición de las aguas resi-
duales de modo que cumplan las condiciones y prescrip-
ciones técnicas establecidas por la normativa vigente y con-
forme a las instrucciones de los organismos competentes. 

c) Permitir sólo los vertidos de las aguas residuales, tanto
domésticas como industriales, que se sujeten a las normas y
disposiciones establecidas, aún en los supuestos de recep-
ción obligatoria del Servicio. 

d) Percibir en sus oficinas o lugares destinados al efecto, el
importe de las facturaciones o cargos que, reglamentaria-
mente, formule al abonado. 

Artículo 6.–Obligaciones de los abonados.

Los abonados tendrán las siguientes obligaciones:

a) En reciprocidad a las prestaciones que recibe, todo abo-
nado vendrá obligado al pago de los cargos que se le for-
mulen con arreglo a los precios que tenga aprobados en
todo momento el Servicio Municipal de Saneamiento, así
como aquellos otros derivados de los servicios específicos
que reciba. 

b) Sin perjuicio de cuanto al efecto establecen las Normas
Básicas para Instalaciones Interiores de Saneamiento todo

usuario deberá conservar y mantener en perfecto estado las
obras e instalaciones interiores sanitarias  del edificio. 

c) Todo usuario está obligado a facilitar el acceso a los edifi-
cios, locales e instalaciones, a los empleados del Servicio
Municipal, provistos de documento acreditativo de su condi-
ción para poder efectuar las inspecciones, comprobaciones
o tomas de muestra de vertidos. 

d) Los usuarios deberán, en interés general y en el suyo propio,
informar al Servicio Municipal, de alteraciones sustanciales
en la composición de los vertidos y comunicar cualquier
avería que observe en las alcantarillas e instalaciones anejas. 

Artículo 7.–Derechos de los abonados.

Los abonados tendrán los siguientes derechos: 

a) A que los Servicios que reciba, se le facturen por los con-
ceptos y cuantías vigentes en cada momento. 

b) Los abonados podrán elegir libremente el instalador autori-
zado que ejecute las instalaciones interiores, así como el
proveedor del material, que deberá ajustarse a las prescrip-
ciones técnicas reglamentarias exigibles y Normativa Técnica
del Servicio Municipal de Saneamiento. 

c) A formular reclamación contra la actuación del Servicio
Municipal o sus empleados, mediante los procedimientos
contemplados en este Reglamento.  

d) A consultar todas la cuestiones derivadas de la prestación y
funcionamiento del servicio; así como a recibir contestación
por escrito de las consultas formuladas por este procedi-
miento. Igualmente, tendrá derecho, si así es solicitado por el
peticionario, a que se le informe de la Normativa vigente que
le es de aplicación, así como a que se le facilite, por parte
del Servicio Municipal, para su lectura en la sede del 
Servicio, un ejemplar del presente Reglamento.  

Capítulo IV.–Alcantarillas y acometidas

Artículo 8.–Construcción de alcantarillado.

Las obras de construcción e instalación de alcantarillas públicas
deberán ajustarse a las condiciones generales indicadas en las
Normas Urbanísticas Municipales, así como a las Normas Técnicas
del Servicio Municipal de Saneamiento, y a las prescripciones téc-
nicas que se establezcan y que podrán ser generales o particulares
para casos determinados. 

Artículo 9.–Prolongaciones de alcantarillado.

Las prolongaciones de tramos de alcantarillas públicas, cuando
no estén incluidas en actuaciones urbanísticas o se trate de obras
municipales, se realizarán por personal del Servicio Municipal o por
terceros, bajo la inspección de dicho Servicio Municipal. La tota-
lidad de los gastos que se originen por la ejecución de los tramos
de alcantarilla ampliados serán de cuenta de los particulares que la
hayan solicitado o que estén obligados a su prolongación en virtud
de lo preceptuado en este Reglamento. 

Artículo 10.–Autorizaciones.

No se autorizará la construcción de acometidas longitudinales
para inmuebles situados con frente a la vía pública, salvo cuando
dichos inmuebles estén retranqueados, en cuyo supuesto el 
Servicio Municipal de Saneamiento podrá excepcionalmente auto-
rizar tales acometidas, previa determinación en cada caso, de la
longitud máxima y su emplazamiento. 

Artículo 11.–Ejecución de acometidas.

Las acometidas se realizarán desde la arqueta de registro del
edificio directamente al pozo de registro de la red de alcantarillado
de la calle o a la red de alcantarillado, evitando el paso por fosas
sépticas o similar. 

Las obras de construcción e instalación de las acometidas
desde la fachada del inmueble hasta su conexión con la alcanta-
rilla pública, se ejecutarán por personal del Servicio Municipal de
Saneamiento, por contratista que éste designe o por el propietario
del inmueble, previa autorización e inspección de la obra, y serán
por cuenta del abonado. 

Artículo 12.–Propiedad de la acometida.

Los gastos por la instalación de las acometidas y los de las
reposiciones, renovaciones, sustituciones y desatranques serán
íntegramente de cuenta del propietario del edificio o inmueble. 



Capítulo V.–Uso de la red de alcantarillado público

Artículo 13.–Obligatoriedad de conexión.

El uso de la red de alcantarillado público para la evacuación de
las aguas residuales será obligatorio para todos los usuarios cuyo
establecimiento esté en suelo urbano a una distancia inferior a 
200 m. del alcantarillado público más cercano. Para ello, estos
usuarios adoptarán las previsiones necesarias y realizarán las obras
precisas para que el vertido de sus aguas residuales se produzcan
en la mencionada red de alcantarillado. En el caso de que algún
propietario no aceptara el pago de las instalaciones, cuando solicite
la conexión deberá pagar la parte proporcional del coste.

Artículo 14.–Requerimiento para efectuar las obras.

Cuando el propietario del edificio no cumpla voluntariamente
con lo dispuesto en el artículo 13, se requerirá al mismo para que
en plazo que se fije, que no excederá de quince días hábiles, soli-
cite del Servicio Municipal de Saneamiento la correspondiente aco-
metida o ramal. 

Si el propietario no presenta la solicitud en el plazo fijado o no
efectúa la conexión al alcantarillado una vez ejecutada la obra, se
procederá por el Servicio Municipal de Saneamiento y con cargo al
obligado a la ejecución subsidiaria sin perjuicio de las sanciones
que procedan. 

Artículo 15.–Fosas sépticas.

Únicamente se admitirá el uso de fosas sépticas, cuando se
trate de viviendas unifamiliares, aisladas, que no estén en terreno
urbano y siempre que no constituyan conjunto. Tendrán obligación
de declarar esos vertidos y necesitarán permiso de vertido para
vaciar las aguas en el alcantarillado publico, con el pago de la tasa
correspondiente.

Cuando debido a una ampliación del alcantarillado se den las
condiciones a que hace referencia el artículo 13, estos usuarios ten-
drán la obligación de conectar su acometida al alcantarillado
público y anular la correspondiente fosa séptica. 

Capítulo VI.–Instalaciones en el interior de los edificios

Artículo 16.–Desagüe interior del edificio.

La instalación de desagüe interior del edificio deberá llevarse a
cabo por el promotor o propietario ajustándose a lo dispuesto en
las condiciones generales indicadas en las Normas Urbanísticas
Municipales, Normativa Técnica del Servicio Municipal de Sanea-
miento, y demás normativas aplicables. 

En las instalaciones hoteleras, grandes bloques de aparta-
mentos y en todos aquellos edificios singulares que a criterio del
Servicio así lo exija, antes de la acometida y en el interior del
inmueble se construirá una arqueta decantadora de grasas y
sólidos, cuyas dimensiones se justificarán adecuadamente.

En las instalaciones industriales, la red de desagüe interior se
complementará con un pretratamiento que asegure que el efluente
reúne las condiciones exigidas por este Reglamento. 

Artículo 17.–Limpieza y conservación de desagües interiores.

La limpieza, conservación y reparación de los desagües particu-
lares se llevará a cabo por los propietarios y por cuenta de los
mismos. 

Cuando el Servicio Municipal de Saneamiento observe o com-
pruebe la existencia de alguna anomalía o deficiencia que exigiese
la realización de obras para su arreglo, se requerirá al propietario
ordenándole la ejecución de las acciones que se determinen en el
plazo que se fije, transcurrido el cual sin haberlas efectuado, se
procederá a su notificación a la Inspección Sanitaria local o Autonó-
mica para que ejerzan las actuaciones pertinentes.

Capítulo VII.–Aplicación de tarifas

Artículo 18.–Tarifas de prestación del servicio.

Los costes de utilización del Servicio de alcantarillado público,
se facturarán a los abonados del Servicio del suministro de agua
potable en base a las tarifas vigentes aprobadas por el Excelentí-
simo Ayuntamiento.

Cuando el usuario del servicio de alcantarillado y depuración no
esté obligado a la utilización del suministro de agua potable y en
consecuencia no figure como abonado, la liquidación por el servicio
de alcantarillado y depuración se fijará mediante mediciones de los
volúmenes obtenidos de su fuente de suministro por medio de con-
tador o aparato medidor de caudales de los tipos aprobados por el

Organismo competente en materia de Industria. En el caso de esta
situación se aplicará la misma normativa vigente establecida en el
Reglamento de Abastecimiento de Agua aprobado por el Ayunta-
miento, tanto en el capítulo de equipos de medida como en el de
lecturas, consumos y facturaciones. 

Artículo 19.–Otras tasas.

Además del servicio de utilización del alcantarillado público, del
de depuración en su caso y de las cuotas de enganche por cone-
xión a la red, darán lugar al establecimiento de tarifas, la prestación
de los servicios de vigilancia e inspección y cualquier otro en rela-
ción con las reparaciones de alcantarillas particulares.  

Artículo 20.–Período de facturación.

Las liquidaciones por utilización del alcantarillado público con
vertido de aguas residuales, las de depuración que se establezcan
o por cualesquiera otros servicios de prestación periódica, se prac-
ticarán por cuatrimestres y conjuntamente con las de suministro de
agua potable, pudiendo modificarse esta periodicidad, si así se
estableciese para este último servicio. 

Artículo 21.–Desglose de imposiciones.

No obstante lo establecido en el precedente artículo los
importes por el suministro de agua, figurarán independientemente
del de utilización de los servicios de alcantarillado, a pesar de expe-
dirse un sólo recibo, rigiéndose en cuanto al cobro por las normas
reguladoras del precio por suministro de agua potable. 

Capítulo VIII.–Permiso de vertido

Artículo 22.–Permiso de vertido.

1.–La evacuación de las aguas residuales por medio de la red de
alcantarillado público, o su vertido directo a la Estación Depura-
dora, requiere, según se dispone en este Reglamento, autorización
del Ayuntamiento, y tiene por finalidad comprobar que tal uso se
acomoda a las normas establecidas, y que la composición y carac-
terísticas de las aguas residuales se mantienen dentro de los límites
fijados. Esta autorización constituye el permiso de vertido. 

2.–Las instalaciones industriales que soliciten suministro de
abastecimiento y saneamiento deberán presentar, además de los
documentos y datos preceptivos según contempla el Reglamento
de presentación del suministro domiciliario de agua y saneamiento,
la correspondiente Solicitud de vertido con la descripción detallada
de sus vertidos, concentraciones, caudales y tiempos de vertido.

3.–La concesión del permiso de vertido al Sistema Integral de
Saneamiento estará condicionada a la obtención de la Licencia
Municipal de Actividad de que se trate y al control preventivo del
cumplimiento de la presente Ordenanza. A tal fin, en los proyectos
de instalación de actividades afectadas por la normativa de Activi-
dades Clasificadas se acompañará un estudio justificativo sobre las
medidas correctoras previstas para que las aguas del proceso cum-
plan la estipulado en la presente Ordenanza.

Dicho estudio contendrá al menos:

a) Usos industriales del agua.

Un diagrama de flujo del agua para cada uso.

Caudal empleado.

Características físico-químicas.

Punto de conexión con el saneamiento o con instalación
correctora, señalado en plano de planta.

b)  Medidas correctoras aplicadas.

Se justificarán siempre que las características del total de los cau-
dales empleados en las instalaciones objeto del proyecto de acti-
vidad, no cumplan los límites tolerados relacionados en el Anejo II de
la presente Ordenanza. Dicha justificación contendrá, al menos, los
siguientes apartados:

Tipo de tecnología a emplear.

Descripción de la misma para el caso de la actividad a lega-
lizar.

Ubicación de la misma y punto final de vertido al sanea-
miento municipal, grafiados en plano de planta.

Características físico-químicas del vertido una vez tratado
con justificación del cumplimiento de todos los parámetros
autorizados.

Destino que se dan a los subproductos originados en la
depuración, si lo hubiere, en función de las características,
según lo dispuesto en el RD 833/88, de 20 de julio.
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4.–Cuando una instalación industrial desee efectuar algún
cambio en la composición del vertido respecto a los datos decla-
rados en la Solicitud de vertido comprendidos en los artículos 29 y
Anexo II en la presente Ordenanza, deberá presentar, con carácter
previo, una nueva solicitud de vertido en la que haga constar cual-
quier cambio efectuado en sus procesos de manufactura, materias
primas utilizadas a cualquiera otra circunstancia susceptible de
alterar la naturaleza o composición de sus vertidos así como las
alteraciones que reducen notablemente en su régimen de vertidos o
provoquen el cese permanente de las descargas.

Artículo 23.–Características del permiso de vertido.

El permiso de vertido implica la autorización para que se utilice
la red de alcantarillado público en la evacuación de las aguas resi-
duales producidas por el usuario en las condiciones que se esta-
blezcan en el mismo, y será condición indispensable para el otorga-
miento de la licencia de actividades. 

Artículo 24.–Clasificación, tratamiento y dispensa de vertido.

La obtención del permiso de vertido se sujetará a los
siguientes trámites: 

1.–Usuarios domésticos y edificios e instalaciones comerciales:
El permiso de vertido para los usuarios domésticos y de edificios e
instalaciones comerciales: Colegios, cines, etc., se entenderá implí-
cito en la licencia municipal de primera utilización o en su caso
licencia de apertura. 

2.–Usuarios no domésticos: Los usuarios de todo tipo industrial
y ganadero deberán solicitar y obtener su autorización de vertido
previa o simultáneamente a la licencia municipal de actividad. 

3.–Dispensa de vertido: Todo usuario que solicite la dispensa de
vertido deberá realizarlo previamente, utilizando el modelo existente
a tales efectos, al que acompañará debidamente cumplimentados
los cuestionarios relativos a su actividad, a la producción de aguas
residuales y a su volumen y características, juntamente con el pro-
yecto técnico de su establecimiento de la red privada de alcantari-
llado y de los elementos cuya implantación exija el presente Regla-
mento, así como del estudio técnico detallado de la forma de tratar,
manipular y disposición final del efluente.

Artículo 25.–Caducidad y pérdida de efecto del permiso de
vertido.

1.–El Ayuntamiento dejará sin efecto el permiso en los siguientes
casos:

a) Cuando el usuario efectuase vertidos de aguas residuales
cuyas características incumplan las prohibiciones y las limi-
taciones establecidas en este Reglamento o aquellas especí-
ficas fijadas en el permiso persistiendo en ello pese a los
requerimientos pertinentes. 

b) Cuando incumpliese otras condiciones y obligaciones del
usuario que se hubiesen establecido en el permiso o en este
Reglamento, cuya gravedad o negativa reiterada del usuario
a cumplirlas así lo justificase. 

2.–La pérdida de efecto del permiso de vertido, que se declarará
mediante expediente contradictorio, determinará la prohibición de
realizar vertidos de cualquier tipo a la red de alcantarillado público o
a otros cauces y facultará al Ayuntamiento para impedir físicamente
dicha evacuación.

3.–La pérdida de efectos contemplados en los apartados ante-
riores, dará  lugar a instruir expediente para suspensión de la
licencia de actividad del establecimiento si para el funcionamiento
de ésta fuera indispensable el vertido. 

Artículo 26.–Situaciones de emergencia.

Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro
cuando, debido a un accidente en las instalaciones del usuario, se
produzca o exista riesgo eminente de producirse un vertido inusual
a la red de alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso
para la seguridad física de las personas, instalaciones, estación
depuradora o bien la propia red.

Ante una situación de emergencia, bien por accidente o manipu-
lación errónea que produzca vertidos prohibidos a la red de alcan-
tarillado público,  el  usuario deberá comunicar en el mismo
momento que tenga conocimiento, al Ayuntamiento la situación
producida, para evitar o reducir los daños que pudieran provocarse. 

El usuario, una vez producida la emergencia, utilizará todos los
medios a su alcance para reducir al máximo sus efectos. 

Posteriormente, en un plazo máximo de siete días, el interesado
deberá remitir al Servicio Municipal de Aguas un informe detallado
de lo sucedido. Deberán figurar en él, como mínimo, los siguientes
datos: Nombre e identificación de la empresa, ubicación de la
misma, caudal, materias vertidas, causa del accidente, hora en que
se produjo, correcciones efectuadas "in situ" por el usuario, hora y
forma en que se comunicó al Servicio Municipal de Aguas y, en
general, todos aquellos datos que permitan a los servicios técnicos
oportunos una correcta interpretación del imprevisto y una ade-
cuada valoración de las consecuencias.

El Excmo. Ayuntamiento establecerá, al efecto, el procedimiento
a seguir en estos casos de emergencia, en colaboración con el
usuario que haya generado la emergencia. 

Los costos de las operaciones a que dan lugar los accidentes a
que se refiere este apartado, tanto de limpieza, remoción, repara-
ción de las redes e instalaciones u otros, serán imputados al
usuario causante, quien deberá abonarlos con independencia de
otras responsabilidades en las que hubiera incurrido. 

El expediente de daños, así como su valoración, los realizará el
Ayuntamiento a través de su Servicio Municipal de Aguas y Sanea-
miento. 

Capítulo IX.–Calidad de las aguas permitidas en la red
de alcantarillado

Artículo 27.–Control de la contaminación en origen.

La regulación de la contaminación en origen, mediante prohibi-
ciones o limitaciones en las descargas de vertido, se establece con
las siguientes finalidades:

1.–Proteger la cuenca receptora, eliminando cualquier efecto
tóxico, crónico o agudo, tanto para el hombre como para sus
recursos naturales y conseguir los objetivos de calidad exigidos en
la legislación vigente.

2.–Salvaguardar la integridad y seguridad de personas e instala-
ciones de saneamiento.

3.–Prevenir toda anomalía de los procesos de depuración 
u t i l i z a d o s .

Artículo 28.–Vertidos prohibidos.

Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a la
red de alcantarillado público cualquiera de los siguientes productos: 

a) Todo aquello que pudiera causar alguno de los siguientes
efectos:

Formación de mezclas inflamables o explosivas. 

Efectos corrosivos sobre los materiales de las instalaciones.

Sedimentos, obstrucciones o atascos en las tuberías que
dificultan el flujo libre de las aguas y las labores de mante-
n i m i e n t o .

Creación de condiciones ambientales tóxicas, peligrosas o
molestas que dificulten el acceso del personal de inspec-
ción, limpieza y mantenimiento o funcionamiento de las
instalaciones. 

Perturbaciones en el proceso y operaciones de la Estación
Depuradora, que impidan alcanzar los niveles de tratamiento
previsto en su diseño. 

b) Los siguientes productos:

Gasolina, benceno, nafta, fuel-oil, petróleo, aceites, volátiles,
tolueno, xileno o cualquier otro tipo de sólido, líquido o gas
inflamable o explosivo. 

Carburo de calcio, bromato, cloratos, hidruros, precloratos,
peróxidos, etc., y toda sustancia sólida, líquida o gaseosa de
naturaleza inorgánica potencialmente peligrosa. 

Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro
componente que pueda dar lugar a mezclas tóxicas, inflama-
bles o explosivas con el aire. 

Sólidos, líquidos o gases, tóxicos o venenosos, bien puros o
mezclados con otros residuos, que puedan constituir peligro
para el personal encargado de la red u ocasionar alguna
molestia pública. 

Cenizas, carbonillas, arenas, plumas, plásticos, madera,
sangre, estiércol, desperdicios de animales, pelos, vísceras y
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otros cuerpos que puedan causar obstrucciones u obstacu-
lizar los trabajos de conservación o limpieza. 

Disolventes orgánicos, pinturas y colorantes en cualquier
proporción.

Aceites y/o grasas de naturaleza mineral, vegetal o animal. 

Fármacos desechables procedentes de industrias farmacéu-
ticas o centros sanitarios.

Sólidos procedentes de trituradores de residuos, tanto
domésticos como industriales. 

Todos aquellos productos contemplados en la vigente legis-
lación sobre productos tóxicos o peligrosos y sobre la pro-
tección del agua. En particular la Orden de 12 de noviembre
de 1987 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Todos aquellos productos contemplados en el Anexo nº 1
del presente reglamento con las limitaciones especificas del
articulo 29. 

Radionúclidos.

Sangre procedente del sacrificio de animales producido en
mataderos.

Suero lácteo, producido en industrias queseras o industrias
de productos derivados de la leche o cualquier otro producto
derivado del tratamiento de la leche y capaz de producir
efectos nocivos en las instalaciones.

Sólidos o lodos procedentes de sistemas de pretratamiento
de vertidos residuales, sean cual sean sus características.

c) Los siguientes vertidos:

Vertidos industriales líquidos-concentrados-desechables
cuyo tratamiento corresponda a una planta específica. 

Vertidos líquidos que cumpliendo con la limitación de tempe-
ratura, pudieran adquirir consistencia pastosa o sólida en el
rango de temperaturas reinantes en la red de alcantarillado
público. 

Vertidos procedentes de limpieza de tanques de almacena-
miento de combustibles, reactivos o materias primas. Esta
limpieza se efectuará de forma que la evacuación no sea a la
red de alcantarillado público. 

Vertidos procedentes de instalaciones ganaderas. 

Cualquier vertido que pueda afectar al buen funcionamiento
de la Estación Depuradora de aguas residuales. 

Vertidos que produzcan concentraciones de gases nocivos
en la atmósfera de la red de alcantarillado superiores a los
límites siguientes:

Dióxido de azufre (SO2): 5 ppm

Monóxido de carbono (CO): 100 ppm

Cloro: 1 ppm

Sulfhidríco (SH2): 20 ppm

Cianhídrido: (CHN): 10 ppm

Artículo 29.–Limitaciones específicas.

Se establecen a continuación las concentraciones máximas ins-
tantáneas de contaminantes permisibles en las descargas de ver-
tidos no domésticos. 

Parámetro Concentración/(mg/l)

DBO5 400

DQO 1.000

pH 6-9,5

Temperatura (ºC) 40º

Sólidos en suspensión 500

Aceites y grasas 100

Cloruros 1.500

Sulfatos 500

Fósforo 10

Nitrógeno 50

Parámetro Concentración/(mg/l)

Manganeso 2

Aluminio 5

Arsénico 1

Plomo 1

Cromo total 3

Cromo Hexavalente 1

Cobre 3

Zinc 5

Estaño 2

Níquel 5

Mercurio Total 0,002

Cadmio 1

Hierro 5

Boro 4

Cianuro 3

Sulfuros 5

Conductividad (µS/cm) 2.500

Detergentes 6

Pesticidas 0,10

Sangre 0

Las relaciones establecidas en los dos artículos precedentes
serán revisadas periódicamente y no se consideran exhaustivas
sino simplemente enumerativas.

Si cualquier instalación industrial vertiera productos no incluidos
en las relaciones precedentes, que pudiera alterar los procesos de
tratamiento o que fuesen potencialmente contaminadores, el 
Servicio Municipal de Aguas establecerá las condiciones y limita-
ciones para los vertidos.

En el supuesto de que los efluentes no satisfagan las condi-
ciones y limitaciones que se establecen en el presente capítulo, el
usuario queda obligado a la construcción, explotación y manteni-
miento a su cargo de todas aquellas instalaciones de pretrata-
miento, homogeneización o tratamiento que sean necesarias.

Capítulo X.–Infracciones y sanciones

Artículo 30.–Infracciones y sanciones.

1.–Se considerarán infracciones:

a) Realizar vertidos prohibidos o no autorizados.

b) Realizar vertidos incumpliendo los límites establecidos en
este Reglamento o en el permiso o dispensa, en el caso de
que fueran distintas. 

c) La negativa o resistencia a facilitar la información precisa
contemplada en este Reglamento. 

d) Obstaculizar las labores de inspección, control y vigilancia.

e) Incumplir las condiciones establecidas en el permiso de 
vertido. 

f) No comunicar los cambios de titularidad.

g) No comunicar los cambios de actividad o calidad de los 
vertidos. 

h) En general, llevar a cabo cualquier actuación o acción, que
vulnere lo establecido en este Reglamento y no estén tipifi-
cadas como infracción grave o muy grave. 

2.–Las infracciones se clasificarán en : 

1. Leves:

Las infracciones de los apartados b), e), g), e i), si no hubiese
reincidencia y no se hubiesen producido daños a la red de
alcantarillado público, Estación Depuradora o a terceros,
superiores a 300 euros, ni afectado al funcionamiento del
servicio. 
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2.–Graves:

Las infracciones de los apartados c), d), y h). 

Las de los apartados b), e) y g) cuando se hubiera impuesto
alguna otra sanción anterior por esta misma causa. 

Las del apartado i), cuando de la infracción pudieran derivarse
daños en la red de alcantarillado público, en la Estación Depura-
dora o a terceros valorados en más de 300 euros y menos de
1.200 euros y no afecte al funcionamiento del servicio. 

La repetición de faltas leves. 

3.–Muy graves:

Las infracciones del apartado a) y f).

No comunicar una situación de peligro o emergencia.

Las infracciones de los apartados c), d), g) y h) cuando se
hubiera impuesto alguna otra sanción por esta misma causa. 

Las del apartado i), cuando se hubieran producido daños a la
red de alcantarillado público, Estación Depuradora o terceros
por un importe superior a las 200.000 pesetas. 

La reiteración de faltas graves. 

Cuando la infracción afecte al funcionamiento del servicio. 

3.–Las infracciones darán lugar a la imposición de las siguientes
sanciones:

a) Multa.

b) Suspensión temporal del permiso. 

c) Suspensión definitiva, total o parcial del permiso. 

4.–Las faltas serán corregidas con multas de hasta la cuantía
fijada en la legislación aplicable.

Las faltas graves serán sancionadas, además, con suspensión
temporal de vertido, por plazo que no puede exceder de un año.

Las faltas muy graves se sancionarán, además, con la revoca-
ción del permiso sin que pueda otorgarse nuevo permiso hasta
transcurrido un año.

5.–Si la infracción cometida pusiera en peligro la integridad
física de la red de alcantarillado público, la salud de las personas
que tienen a su cargo la explotación y mantenimiento de la misma o
el proceso de depuración, se podrá ordenar el cese inmediato de
tales vertidos y, si el requerimiento no fuese atendido, la suspen-
sión cautelar del permiso o dispensa de vertido y la realización de
las obras precisas para hacerla efectiva, en tanto no se resuelva el
expediente sancionador. 

6.–Las sanciones de suspensión temporal o definitiva del per-
miso determinarán la realización de las obras necesarias para
hacerla efectiva. Estas obras las llevarán a cabo los servicios téc-
nicos del Ayuntamiento, cuando el usuario no las ejecutara dentro
del plazo que, a tal efecto se le hubiera otorgado. 

7.–La tramitación de los expedientes sancionadores se ajustará
a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo y las
multas impuestas se harán efectivas por vía de apremio si no
fuesen satisfechas voluntariamente.

8.–La incoación de los expedientes sancionadores correspon-
derá al Alcalde. La tramitación y resolución del expediente y la
imposición de las sanciones serán competencia del Alcalde, cual-
quiera que sea su naturaleza. 

9.–El Ayuntamiento con independencia de las actuaciones con-
templadas en este artículo, podría instar, ante otros Organismos
competentes, la incoación de expedientes al amparo de la legisla-
ción vigente. 

10.–Con independencia de las sanciones que procedan, los
infractores deberán indemnizar por los perjuicios y daños ocasio-
nados, cuya valoración será fijada por el Alcalde previo informe téc-
nico municipal y audiencia al interesado. 

Capítulo XI.–Resoluciones y recursos

Artículo 31.–Competencia.

Las resoluciones previstas en este Reglamento serán compe-
tencia del Alcalde del Ayuntamiento y de los órganos a quienes se
les atribuya por la Legislación de Régimen Local. 

Artículo 32.–Recursos.

Contra estas resoluciones municipales, podrá interponerse
recurso conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Capítulo XII.–Inspección y vigilancia de los vertidos

Artículo 33.–Inspección y vigilancia.

Las funciones de inspección y vigilancia serán llevadas a cabo
por el Servicio Municipal de Agua y Saneamiento. 

Acceso: Para el correcto desempeño de las funciones de ins-
pección y vigilancia, el personal del Servicio Municipal de Agua y
Saneamiento, tendrá libre acceso a aquellas dependencias del
usuario relacionadas con el vertido de aguas residuales, sin per-
juicio de que en la realización de estas funciones sean observadas
las disposiciones legales especificas, si las hubiere. 

Funciones: En las labores de inspección y vigilancia se efec-
tuarán las comprobaciones siguientes:

Toma de muestras, tanto de vertido global como de los vertidos
elementales que componen aquél. Asimismo podrá procederse al
muestreo de las aguas pluviales aunque se evacóen separada-
mente de las aguas residuales. 

Medida de los volúmenes de agua que entran al proceso. 

Comprobación con el usuario del balance de agua: Agua de red
pública, recursos propios del usuario y otras captaciones. 

Comprobación del estado, instalación y funcionamiento de los
elementos que para el control de los afluentes se hubiesen estipu-
lado en el correspondiente permiso de vertido (caudalímetros, medi-
dores de pH, medidores de temperatura, oxígeno disuelto, etc.).

Comprobación del cumplimiento por el usuario de las condiciones
establecidas en su permiso de vertido o su dispensa de vertido. 

C o m p r o bación del cumplimiento de las restantes obligaciones
que le incumban en materia de vertido de aguas residuales
impuestas por el presente Reglamento, o su dispensa de vertido.

Medida de caudales, tanto de los vertidos individuales, como
del vertido general. 

Constancia de actuación: Toda acción de control (inspección y
vigilancia) dará lugar a un acta firmada por el representante del
usuario y el inspector actuante, en el que se recogerán la fecha y
hora, las funciones realizadas, el resultado de las mismas y las
manifestaciones que uno y otro quisieran efectuar. 

Una copia del acta será para el usuario y otra para el Servicio
Municipal de Aguas y Saneamiento, que elaborará el informe poste-
rior al que tendrá acceso el usuario, mediante remisión por escrito. 

La negativa del usuario a firmar el acta será considerada como
falta grave y objeto de sanción, independientemente de otras res-
ponsabilidades en las que pudiera haber incurrido. 

Artículo 34.–Autocontrol.

Los usuarios no domésticos de la red de alcantarillado público
podrán poner en servicio un sistema de autocontrol de sus vertidos. 

El usuario que desea adoptar este programa someterá al Ayun-
tamiento su propuesta de autocontrol. El programa de autocontrol
aprobado formará parte del permiso de vertido. 

Los datos obtenidos se recogerán y registrarán en un libro de
registro paginado y sellado, que se dispondrá al efecto, junto con
todo tipo de incidencias y actuaciones relacionadas con los ver-
tidos. Estos datos, con independencia de las inspecciones que se
pudieran producir, serán facilitados al Servicio Municipal de Agua y
Saneamiento con la periodicidad que se establezca en cada caso, y
estarán sujetos a las verificaciones que se estimen oportunas. 

Artículo 35.–Muestras.

Operaciones de muestreo: 

Las operaciones de muestreo se realizarán atendiendo a todos
los aspectos que puedan influir en la representatividad de la
muestra. 

Las muestras serán tomadas en un punto adecuado, antes de
que las aguas residuales se mezclen con las de otros usuarios.

Recogida y preservación de muestras:

Se define por muestra a toda porción de agua que represente lo
más exactamente posible el vertido a controlar. 

En la toma de muestras se deberán de tener en cuenta las
normas establecidas en este Reglamento y aquellas otras que en el
futuro se establezcan para su correcta aplicación. 
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La toma de muestras se hará en presencia de un representante
del usuario, salvo que él mismo se negara a ello, en cuyo caso se
hará constar en el acta que se levante. 

De todas las muestras se harán, como mínimo tres fracciones:
Una para analizar y las otras para contraanálisis. Todas estarán bajo
la custodia del Servicio Municipal de Agua y Alcantarillado teniendo
que hacerse las determinaciones de pH y temperatura. 

El intervalo de tiempo entre la toma de muestras y el análisis
deberá hacerse en un plazo que no supere diez días hábiles.

El muestreo se realizará por personal oficialmente designado
por la Administración correspondiente en presencia del usuario o
representante, salvo que el mismo renunciara a ello, en cuyo caso
se hará constar en el Acta levantada al efecto.

Cada muestra se fraccionará en tres partes, dejando una a dis-
posición del usuario, otra en poder de la Administración actuante y
la tercera, debidamente precintada, acompañará al Acta levantada.

En caso de disconformidad con los resultados de la muestra ini-
cial, el interesado podrá realizar un análisis contradictorio con la
muestra que obra en su poder debidamente precintada.

A tal fin el interesado dispondrá de un plazo de ocho días desde
la recepción de los resultados obtenidos en el laboratorio  municipal
para notificar que un laboratorio homologado o admitido previa-
mente por el Ayuntamiento ha aceptado la muestra, o que el labora-
torio elegido es municipal.

Cuando el laboratorio elegido fuera homologado, el interesado
dispondrá de un plazo de un mes desde la notificación del análisis
inicial para presentar al Ayuntamiento los resultados analíticos: Si
no se presentara el análisis en dicho plazo se estará al resultado del
análisis inicial.

En el caso que los resultados de los análisis inicial y del contra-
dictorio no sean coincidentes en cuanto al cumplimiento o no de los
límites de vertido fijados en esta Ordenanza se procederá a la prác-
tica de un análisis dirimente.

Este análisis se practicará en el laboratorio homologado que
designe el Ayuntamiento o en aquel que sin estar homologado
acuerden el Ayuntamiento y el interesado.

Los resultados de este análisis determinarán el cumplimiento o
incumplimiento de los límites de la presente Ordenanza, siendo su
coste abonado por aquel que presente un análisis que no coincida
con el análisis.

Artículo 36.–Análisis.

Métodos analíticos:

Los métodos analíticos que se utilizarán para el análisis de las
aguas residuales urbanas e industriales a los efectos de este Regla-
mento, son los identificados en el "Standard Methods for the Exa-
mination of Water an Wastewater" publicado por la American Public
Health Association, la American Water Works Association y la Water
Pollution Control Federation. 

Los métodos analíticos se adaptarán a los cambios y nuevos
métodos que entren en vigor. 

Los criterios que se seguirán para seleccionar el método analítico a
aplicar en cada caso estarán en función de las posibles interferencias
del agua residual, precisión, exactitud, tiempo requerido para obtener
el resultado, necesidad de tener equipos especiales, etc. 

Excepcionalmente podrán adoptarse métodos analíticos dis-
tintos, informándose al usuario previamente. 

Resultados:

Si el usuario no estuviese de acuerdo con los resultados podrá
solicitar un análisis contradictorio para lo cual designará técnico
competente que realice el análisis de la muestra al efecto. Si exis-
tiese una desviación superior al 20% del análisis contradictorio res-
pecto del inicial, se efectuará con una tercera muestra un análisis
cuyos resultados serán vinculantes. 

El costo del análisis será por cuenta de quien lo promueva. Y
el costo del análisis dirimente será también por cuenta del
usuario si el resultado no difiere del obtenido inicialmente en
menos de un 20%. 

Artículo 37.–Competencia de la inspección y vigilancia.

Corresponde al Ayuntamiento ejercer las funciones de inspec-
ción y vigilancia de todos los vertidos que se realicen al Sistema

Integral de Saneamiento, así como de las instalaciones de adecua-
ción, tratamiento o depuración del vertido instaladas por el usuario.

Artículo 38.–Acceso a las instalaciones.

Para el desempeño de estas funciones de inspección y vigi-
lancia el usuario facilitará a los inspectores debidamente acredi-
tados por el Ayuntamiento, el acceso a las instalaciones que
generen efluentes industriales. No será necesaria la notificación
previa de la inspección cuando se efectúe en horas de actividad
i n d u s t r i a l .

Artículo 39.–Inspección.

La inspección y vigilancia consistirá, entre otras, en las siguientes
f u n c i o n e s :

a) Comprobación del estado de la instalación y del funciona-
miento de los instrumentos que para el control de los
efluentes se hubieran establecido en la Autorización de 
Vertido.

b) Muestreo de los vertidos en cualquier punto de las instala-
ciones que los originan.

c) Medida de los caudales vertidos al Sistema Integral de
Saneamiento y de parámetros de calidad medibles “instala-
ción situ”.

d) Comprobación de los caudales de abastecimiento y autoa-
bastecimiento.

e) Comprobación del cumplimiento del usuario de los compro-
misos detallados en la Autorización del Vertido.

f) Comprobación del cumplimiento de las restantes obliga-
ciones, en materia de vertidos, contempladas en esta
O r d e n a n z a .

g) Cualquier otra que resulte necesaria para el correcto desa-
rrollo de la labor inspectora.

Artículo 40.–Facilidades a la inspección de vertidos.

1.–Las industrias deberán facilitar los datos y la toma de mues-
tras que se requiera, aún cuando se haya considerado que una
industria no debe efectuar pretratamiento.

2.–Personal autorizado por el Ayuntamiento podrá penetrar en
aquellas propiedades privadas sobre las que el Ayuntamiento man-
tenga una servidumbre de paso a fin de llevar a cabo los servicios
de inspección, observación, medición, toma de muestras o repara-
ción, limpieza y mantenimiento de cualquier parte de la instalación
de alcantarillado que esté situado dentro de los límites de dicha
servidumbre. Los propietarios de dichas fincas mantendrán siempre
expedida la entrada a los puntos de acceso al alcantarillado.

3.–En todos los actos de inspección, los empleados, funciona-
rios o personas autorizadas encargados de la misma, deberán ir
provistos y exhibir el documento que les acredite la práctica de
aquellos, y gozarán de la consideración de agentes de la autoridad
en el ejercicio de sus funciones en el sentido del artículo 21, Inspec-
ción y vigilancia, de la Ley 5/93 de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León.

4.–La nativa a facilitar inspecciones o suministrar datos o mues-
tras de los vertidos, aparte de la sanción que le pudiera corres-
ponder, será considerada como vertido ilegal iniciándose inmedia-
tamente expediente para la rescisión del permiso de vertido.

Artículo 41.–Actas de inspección.

Del resultado de la inspección se levantará acta por triplicado
que firmarán el Inspector competente y el usuario o persona
delegada, a la que se entregará  unos de los ejemplares, sin que
esta firma implique necesariamente conformidad con el conte-
nido del Acta.

En el Acta figurará:

a) El resumen del historial de los vertidos desde la última ins-
pección, consignado el  juicio del inspector sobre si la
empresa mantiene bajo control eficaz la descarga de sus
vertidos.

b) Las tomas y tipos de muestras realizadas.

c) Las modificaciones introducidas y medidas adoptadas por la
industria para corregir las eventuales deficiencias, señaladas
por la inspección en visitas anteriores con una valoración de
la eficacia de las mismas.

d) Las posibles anomalías detectadas en la inspección y
cuantas observaciones adicionales se estimen oportunas.
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Se notificará al titular de la instalación para que personal-
mente o mediante persona delegada presencie la inspección y
firme, en su momento, el acta. En cada caso de que la empresa
esté disconforme con los dictámenes y apreciaciones y juicios
formulados por la inspección, podrá presentar las oportunas ale-
gaciones ante la Administración Municipal, a fin de que ésta,
previo informe de los servicios técnicos correspondientes, dicte
la resolución que proceda.

Artículo 42.–Registro de vertidos.

La Administración Municipal elaborará un registro de los ver-
tidos con el objeto de identificar y regular las descargas de vertidos,
donde se clasificarán las descargas por su potencia contaminadora
y caudal de vertido.

En base al citado registro y de los resultados de las comproba-
ciones efectuadas en la red, se cuantificará periódicamente las
diversas clases de vertidos a fin de actualizar las limitaciones de las
descargas y conocer la dinámica de cambio de estos términos.

Capítulo XIII.–Instalaciones de Pretratamiento

Artículo 43.–Instalaciones.

En el caso de que los vertidos no reunieran las condiciones
exigidas para su incorporación al Sistema Integral de Sanea-
miento, el usuario estará obligado a presentar en el Ayuntamiento
el proyecto de una instalación de Pretratamiento o depuradora
específica, que incluya información complementaria para su
estudio y aprobación. No podrá alterarse posteriormente los tér-
minos del proyecto aprobado.

El proyecto de tratamiento corredor deberá ser sometido a la
consideración del Servicio Municipal de Aguas que podrá poner las
objeciones que estime oportunas previamente a su aprobación.

El usuario estará obligado a la construcción, explotación y man-
tenimiento de las instalaciones necesarias en cumplimiento de lo
establecido en la presente Ordenanza.

El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de medidores de
caudal vertido y otros instrumentos y medidas de control de conta-
minación, en los casos en que no exista fiabilidad respecto a los
datos o estimaciones aportados por el usuario.

Artículo 44.–Asociación de usuarios.

Cuando varios usuarios se unieran para efectuar conjunta-
mente el Pretratamiento de sus vertidos, deberán obtener una
Autorización de Vertido para el efluente final conjunto, con decla-
ración de todos los usuarios que lo componen y de sus efluentes.
La responsabilidad del cumplimiento de las condiciones de ver-
tido será tanto de la comunidad de usuarios como de cada uno
de ellos solidariamente.

Artículo 45.–Autorización condicionada.

En cualquier caso, la Autorización de Vertido quedará condicio-
nada a la eficacia del Pretratamiento de tal forma que si el mismo
no consiguiera las resultados previstos, quedaría sin efecto dicha
autorización.

Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento
corrector no fuesen los previstos en el proyecto aprobado previa-
mente, el usuario quedará obligado a introducir las modificaciones
oportunas hasta obtener las resultados del proyecto, antes de ini-
ciar el vertido.

No se contratará suministro de agua y saneamiento de las
industrias hasta tanto se encuentren terminadas, de acuerdo al pro-
yecto aprobado, las instalaciones correctoras.

Disposiciones Transitorias

P r i m e r a . –A partir de la entrada en vigor del presente Regla-
mento los usuarios que se encuentran vertiendo en fosas sépticas o
similares y en las que se den las circunstancias que establece el
artículo 13 tendrán un plazo de 12 meses para realizar la conexión
al alcantarillado público. 

S e g u n d a . –A partir de la entrada en vigor del presente Regla-
mento, todos los titulares de las industrias afectadas por el mismo,
deberán remitir en el plazo de 6 meses al Ayuntamiento de Íscar, la
declaración de sus vertidos. 

Si se trata de vertidos prohibidos deberán efectuar su supresión,
y si se trata de industrias que los efectúen con limitaciones,
deberán obtener la correspondiente autorización municipal en el
plazo de 12 meses. 

Si la complejidad y costo de las actuaciones precisas así lo
aconsejan, el Excmo. Ayuntamiento, en atención a las mismas
fijará, en cada caso, el plazo correspondiente que no podrá ser
superior a veinticuatro meses.

T e r c e r a . –Transcurridos dichos plazos sin haberse llevado a
cabo lo requerido, el Ayuntamiento adoptará las resoluciones
correspondientes para su cumplimiento, aplicando en su integridad
el régimen sancionador establecido en este Reglamento.

C u a r t a . –Los Ayuntamientos que directa o indirectamente uti-
licen en cualquier tramo la red de alcantarillado municipal de Íscar,
deberán firmar en el plazo de 6 meses un convenio con el fin de
ajustar el vertido de sus aguas residuales a las normas del presente
Reglamento.  

Disposiciones Finales

Primera.–En lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo
establecido en las leyes y disposiciones reglamentarias de carácter
general dictadas sobre la materia. 

Segunda.–El presente Reglamento, una vez aprobado definitiva-
mente, será publicado en su integridad en el Boletín Oficial de Pro-
vincia y entrará en vigor cuando transcurra el plazo señalado en el
70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/85, reguladora de
las bases de Régimen Local, permaneciendo vigente mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa. 

ANEXO I

Lista de sustancias y materiales tóxicos y peligrosos

01. Arsénico, compuestos de arsénico.

02. Mercurio, compuestos de mercurio.

03. Cadmio, compuestos de cadmio.

04. Talio, compuestos de talio.

05. Berilio, compuestos de berilio.

06. Cromo, compuestos de cromo. 

07. Plomo, compuestos de plomo.

08. Antimonio, compuestos de antimonio.

09. Fenoles, compuestos de fenoles.

10. Cianuros orgánicos e inorgánicos.

11. Isicianatos.

12. Compuestos orgánicos halogenados, excluyendo mate-
riales polímeros inertes y  sustancias conexas.

13. Disolventes clorados.

14. Disolventes orgánicos.

15. Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.

16. Materiales alquitranados procedentes de refinados y 
alquitranados de destilación.

17. Compuestos farmacéuticos.

18. Peróxidos, cloratos, percloratos y ácidos.

19. Éteres.

20. Compuestos procedentes de laboratorios químicos.

21. Amianto.

22. Selenio, compuestos de selenio.

23. Telerio, compuestos de telurio.

24. Compuestos aromáticos policíclicos.

25. Carbonitos metálicos.

26. Compuestos de cobre que sean solubles.

27. Sustancias ácidas o alcalinas utilizadas en procesos de
tratamiento superficial y  acabado de materiales.

Este listado no debe considerarse exhaustivo, pudiendo ser revi-
sado y ampliado por la Administración.

ANEXO II

Están obligadas a presentar la solicitud de vertido las industrias
que figuran en la siguiente relación de la Clasificación Nacional de
Actividades (CNAE-93) del Real Decreto 1560/1992 de 18 de
diciembre:
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Ref. CNAE Actividad Industrial

1.2 Producción ganadera

10 Extracción y aglomeración de antracita, hulla, lignito y
turba

11.2 Actividades de los servicios relacionados con las explota-
ciones petrolíferas y de gas, excepto actividades de pros-
pección

13 Extracción de minerales metálicos

14 Extracción de minerales no metálicos ni energéticos

15 Industria de productos alimenticios

16 Industria de tabaco

17 Industria textil

18 Industria de la confección y de la peletería

19 Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de
artículos de marroquinería y viaje; artículos de guarnicio-
naría, talabartería y zapatería

20 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles, 
cestería y espartería

21 Industria de papel

22 Edición, Artes gráficas y reproducción de soportes

23 Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combus-
tible nucleares

24 Industria química

25 Fabricación de productos de cauchos y materias pláticas

26 Fabricación de otros productos minerales no metálicos

27 Metalurgia

28 Fabricación de productos de metálicos, excepto maqui-
naria y equipo

29 Industria de la construcción de máquina y equipo mecánico

30 Fabricación de maquinarías de oficina y equipos informáticos

31 Fabricación de máquina y materia eléctrico

32 Fabricación de material electrónico; fabricación de
equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones

33 Fabricación de equipos e instrumentos médico-quirúr-
gicos, de presión, óptica  y relojería

34 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirre-
molques

35 Fabricación de otro material de transporte

36 Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras

73.1 Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales y técnicas

40 Producción y distribución de energía eléctrica, gas vapor 
y agua caliente

85.11 Actividad hospitalaria

93.01 Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles y de piel

Contra este acuerdo definitivo podrán los interesados interponer
recuso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de publicación del texto
íntegro del Reglamento en el BOP.

Íscar, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

3720/2004

MEDINA DEL CAMPO

Urbanismo

En este Ayuntamiento, medianteDecreto de estaAlcaldía, de 26
de abril de 2004, se acordó lo siguiente:

“... Segundo.–Aprobar el Proyecto y el Estudio Básico de Segu-
ridad, redactados por el Ingeniero Industrial don Daniel Sanz C i d ,
relativos a las obras municipales de “REFORMA Y ADECUACIÓN
DEL SERVICIO DE ACOMETIDA DE AGUAS LIMPIAS EN GOMEZ-
NARRO (RENOVACIÓN DE REDES)”, con un presupuesto de con-

trata de 30.000 (incluido I.V.A. y honorarios de dirección de obra
y coordinación de seguridad),...

T e r c e r o . –Someter el proyecto que se aprueba a exposición e
información pública durante el plazo de 20 días hábiles a fin de que
en dicho plazo se iniciará tras la publicación del anuncio correspon-
diente el BoletínOficial de la Provincia, los interesados puedan for-
mular las alegaciones y reclamaciones que convengan a sus inte-
reses. Transcurrido dicho plazo sin que se produzcan reclama-
ciones el proyecto se entenderá aprobado definitivamente...”.

Medina del Campo, 27 de abril de 2004.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3726/2004

MEDINA DEL CAMPO

Urbanismo

En esteAyuntamiento, mediante Decreto de estaAlcaldía, de 26
de abril de 2004, se acordó lo siguiente:

“... A p r o b a r el Proyecto y el Estudio Básico de Seguridad,
redactados por el Arquitecto Técnico don Jerónimo Alonso Martín,
relativos a las obras municipales de “REHABILITACIÓN DEL
DEPÓSITO Y POZO DE AGUA EN RODILANA (FASE I) sito en el
paraje denominado Camino de Medina”, con un presupuesto de
contrata de 21.000 (incluido I.V.A. y honorarios de dirección de
obra y coordinación de seguridad), ...

T e r c e r o . –Someter el proyecto que se aprueba a exposición e
información pública durante el plazo de 20 días hábiles a fin de que
en dicho plazo se iniciará tras la publicación del anuncio correspon-
diente el BoletínOficial de la Provincia, los interesados puedan for-
mular las alegaciones y reclamaciones que convengan a sus inte-
reses. Transcurrido dicho plazo sin que se produzcan reclama-
ciones el proyecto se entenderá aprobado definitivamente...”.

Medina del Campo, 27 de abril de 2004.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3727/2004

MEDINA DEL CAMPO

Urbanismo

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el
siguiente expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el
ejercicio de la actividad que se indica:

Promotor: Don Anastasio Fernández Garrido.

Clase de actividad: Almacén de materiales de construcción.

Emplazamiento: C/ Ebanistas, 1 Pol. Indal. Parcela 56 c/v
Labradores.

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil
de lunes a viernes, de 9 a 14 h. y presentar en idéntico plazo las
observaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 14 de abril de 2004.–El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3363/2004

MEDINA DE RIOSECO

Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas, en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2004, la Cuenta
General del año 2003, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 212.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, T.R. de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se expone al público durante
quince días, durante los cuales y ocho más a partir del día siguiente
a la inserción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los
interesados podrán presentar reclamaciones.

Medina de Rioseco, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

3745/2004

OLMOS DE ESGUEVA

El Pleno del Ayuntamiento, reunido en sesión el día 30 de abril de
2004, acordó la aprobación del Proyecto de la obra de Reparación de
Piscina Municipal, elaborado por el Arquitecto don Agustín A g u d o .
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Durante el plazo de veinte días pueden los interesados examinar el
expediente y formular las alegaciones que estimen convenientes.

Olmos de Esgueva, 3 de mayo de 2004.–El Alcalde, José del
Amo Maté.

3713/2004

PIÑA DE ESGUEVA

PorResolución de laAlcaldía de fecha 5 de mayo de 2004 han
sido aprobadas las Listas Cobratorias de los siguientes Padrones
Tributarios:

Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras del
primer trimestre de 2004.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio se expone al público los referidos
padrones en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de que los
interesados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso
de reposición que será resuelto por el propio Ayuntamiento. En
todo caso cabe interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado correspondiente de Valladolid, con los requisitos y
plazos que se indican en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998 de
la Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los inte-
resados puedan interponer los recursos que consideren conve-
nientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace saber
a los contribuyentes que la cobranza de los recibos que no estén
domiciliados, en período voluntario, se realizará durante los días
hábiles comprendidos entre el 21 de mayo y el 21 de junio de 2004,
en la sucursal de laCaja Rural deDuero en esta localidad mediante
los documentos que se enviarán a los contribuyentes, y que
deberán retirar en el Ayuntamiento en caso de no recibirlos. Trans-
currido el período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo
de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado Regla-
mento General de Recaudación, con el recargo del 20 por 100 y los
intereses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tribu-
taria, y las costas que se produzcan.

Piña deEsgueva, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3725/2004

VILLAFRADES DE CAMPOS

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 5 de
mayo de 2004 se ha acordado la imposición y ordenación de contri-
buciones especiales, para la financiación de la aportación municipal
a la obra de pavimentación con aglomerado de la calle Húsar
Tiburcio, según los siguientes criterios:

Coste total previsto de la obra: 15.000,00 .

Cantidad soportada por el Ayuntamiento: 4.500,00 .

Cantidad financiada por contribuciones especiales: 425,00 .

Criterios de reparto: 2,50 por metro lineal de fachada
para fincas urbanas y 1,25 por metro lineal de fachada
para fincas rústicas.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar reclamaciones durante el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente a la publicación en el
B.O.P. y constituir la Asociación de Contribuyentes a la que se
refiere el artículo 36 de la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado el
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo a todos los efectos.

Villafrades de Campos, 5 de mayo de 2004.–El Alcalde, Alfonso
Gordaliza Ramos.

3743/2004

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Estando vacante la plaza de Juez de Paz Sustituto de este
municipio, los vecinos que estén interesados en ocupar la misma

pueden presentar su solicitud en la oficina municipal en el plazo de
treinta días desde la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Villanueva de los Infantes, 30 de abril de 2004.–El Alcalde, David
Manso Rodríguez.

3718/2004

ZARATÁN

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución n.º 236/04, en
la que se ordena la publicación de anuncio para la adjudicación
del “Contrato de Gestión de Servicio Público, mediante conce-
sión, de Bar y Piscinas Municipales de Zaratán para la temporada
Est ival 2004, mediante procedimiento abierto y sistema de 
c o n c u r s o ” :

1.–Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Zaratán.

2.–Objeto del contrato: Concesión de Bar y Piscinas Munici-
pales de Zaratán, para la temporada 2004.

3.–Tipo de licitación: 9.015,18 euros, pudiendo ser mejorado al alza.

4.–Procedimiento de selección: Procedimiento abierto, sis-
tema de concurso y tramitación de urgencia.

5.–Garantía Provisional: 2% del Presupuesto Base de Licita-
ción, 180,30 euros.

6.–Presentación de proposiciones: En el Registro General de
Entrada de este Ayuntamiento, en horas de oficina de 9:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes, durante el plazo de 8 días naturales
desde la fecha última publicación en Boletín Oficial de la Provincia o
Boletín Oficial de Castilla y León.

7.–Apertura de proposiciones: La apertura del sobre B titulado
“Proposición económica y Mejoras” se hará por la Mesa en acto
público y tendrá lugar a las catorce horas del decimoquinto día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de las propo-
siciones. Si recayere en sábado, será trasladado al primer día hábil
siguiente. Podrán solicitar información complementaria respecto del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y otra documenta-
ción complementaria, en el Servicio de Atención al Público de este
Ayuntamiento, desde el día de la fecha del presente anuncio y hasta
el día de fin de plazo para presentación de ofertas. La expedición
de copias de los siguientes documentos, no tendrá para el contra-
tista coste alguno.

Simultáneamente, se expone al público, el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares durante el plazo de 8 días contados
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, para
que se puedan presentar reclamaciones.

Modelo de Solicitud-Sobre A:

D.

Con DNI o NIF

En nombre propio o representación 

Hace constar

1.º–Que solicita su admisión al concurso convocado por el
Ayuntamiento para la adjudicación de la concesión del bar y pis-
cinas municipales para la temporada estival 2004, aportando los
siguientes documentos, indicados el Pliego de Cláusulas.

2.º–Acepto cuantas obligaciones se deriven del Pliego de Condi-
ciones del concurso, que conozco y asumo su integridad.

Fecha y firma del proponente

Modelo de Proposición-Sobre B:

D. ..........................................................................................

Con DNI/CIF, ........................................................................

En nombre propio o representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . ., que declara
expresamente tener poder suficiente para representar a la empresa,

PROPONE Y SE COMPROMETE a

Realizar las prestaciones que derivan del pliego, más las
mejoras propuestas, en caso de ser aceptado, por el precio de EN
LETRA ................................ Y NÚMERO
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DOCUMENTACIÓN SOBRE CRITERIOS ADJUDICACIÓN 
CONCURSO

1.–Mejora al alza del precio de salida de ... NÚMERO Y LETRA
–euros–.

2.–Preparación del Personal a cargo de Piscinas y Bar.

3.–Asesoramiento técnico para cuidado y limpieza del agua y
mantenimiento de instalaciones de piscinas.

Lugar, fecha y firma del proponente

Dirigido a Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zaratán.

Zaratán, 3 de mayo de 2004.–El Concejal Delegado de Contrata-
ción, José Luis Ortiz Cocinero.

3712/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 253/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0102220/2004.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado,
sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado, sin profesional asignado, sin
profesional asignado.

Representados: Antonio Valentinov Gruev, Eroski.

Doña María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 253/2004 se
ha acordado citar para el día 24-6-04 a las 11,10 a:

Antonio Valentinov Gruev, por una falta de hurto, con último
domicilio conocido en Valladolid y actualmente en ignorado para-
dero.Se le hace saber que podrá comparecer asistido de Letrado
de su libre elección y con los medios de prueba de que intente
valerse parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de Citación a Antonio Valentinov Gruev,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a cuatro de mayo
de dos mil cuatro.–La Secretaria, María Dolores Saiz López.

3869/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 261/2004.

Número de Identificación Único: 47186 2 0102541/2004.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Doña María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 261/2004 se
ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden de su S.S.ª y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por falsificación de
moneda, citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el con-
cepto que se expresa, para que el día 25-10-04 a las 9,30 horas
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta
Baja –Sala–), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asis-
tidos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
Art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a cinco de mayo de dos mil cuatro.

Y para que conste y sirva de Citación a Augusto Conceicao Plá-
cido, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
B o l e t í n Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a seis de
mayo de dos mil cuatro.–La Secretaria, María Dolores Saiz López.

3870/2004

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200299/2004.

N.º Autos: Demanda 267/2004.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Luis Garrido Maestro.

Demandados: Carbonatos Cálcicos Quintanilla, S.L.

Doña Ana Soria Muñiz, Secretaria de lo Social número dos de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don José Luis
Garrido Maestro, contra Carbonatos Cálcicos Q u i n t a n i l l a , S.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el n.º 267/2004 se ha acor-
dado citar a Carbonatos Cálcicos Q u i n t a n i l l a , S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 13 de julio de 2004 a las 10,20,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número dos sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a Carbonatos CálcicosQuintanilla,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a seis de mayo de dos mil cuatro.–La Secretaria
Judicial, Ana Soria Muñiz.

3874/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200311/2004.

N.º Autos: Demanda 275/2004.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Luis Prieto Zarzosa, Manuel Muñoz Hernández.

Demandados: Carbonatos Cálcicos de Quintanilla, S.L.

Doña Ana Soria Muñiz, Secretaria de lo Social número dos de
Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don José Luis
Prieto Zarzosa, don Manuel Muñoz Hernández contra Carbonatos
C á l c i c o s de Quintanilla, S.L., en reclamación por ordinario, regis-
trado con el n.º 275/2004 se ha acordado citar a Carbonatos Cál-
cicosde Quintanilla, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 13/7/2004 a las 10,01, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número dos sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de Citación a Carbonatos Cálcicos de Quinta-
n i l l a , S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a seis de mayo de dos mil cuatro.–La Secretaria
Judicial, Ana Soria Muñiz.

3875/2004
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